
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1°.- Su agrado por la creación de la Empresa Nacional 
de  Soluciones  Satelitales  (AR-SAT),  cuya  puesta  en 
funcionamiento  permitirá  a  Argentina  retener  una  posición 
orbital pretendida por el Reino Unido y generar ingresos al 
país por 90 millones de dólares.

Artículo 2°.- Comuníquese y archívese.
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